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Respetada Secretaria.

En el ámbito de las atribuciones otorgadas a esta Autoridad Ambiental y en cumplimiento de los 
términos legales establecidos en el Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C.; de manera atenta 
se da respuesta a la Proposición 704 de 2025 - “ESCUELA DE HÁBITAT, CURSO DE 
APROVECHAMIENTO DEL AGUA Y PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDA”, previo a 
presentar siguientes consideraciones:

La Escuela de Hábitat y el curso de Aprovechamiento del Agua es una estrategia liderada por la 
Secretaría Distrital del Hábitat. Esta iniciativa, gratuita y abierta a la ciudadanía, fue creada para 
fomentar una cultura del cuidado, la reutilización y la gestión responsable del recurso hídrico.

Asimismo, el Programa de Mejoramiento de Vivienda también es liderado por dicha Entidad, en el 
marco de sus funciones de formulación e implementación de políticas orientadas al acceso a la 
vivienda y al mejoramiento del hábitat. Por lo tanto, las preguntas específicas sobre estos temas deben 
ser evaluadas directamente por la Secretaría Distrital del Hábitat

No obstante, desde la Secretaría Distrital de Ambiente (SDA) se realizan aportes complementarios en 
el marco de sus funciones, especialmente aquellas relacionadas con la formulación y ejecución de 
estrategias de participación y educación ambiental en el Distrito.

1. ¿Qué estrategias de educación comunitaria y formación política existen actualmente 
sobre el derecho al agua y su gestión en territorios urbanos y rurales?

En cumplimiento del Decreto 334 de 2024, mediante el cual se establecen medidas orientadas al 
ahorro y uso eficiente del agua potable en el Distrito Capital, y en el marco de la declaratoria de 
emergencia del recurso hídrico en la ciudad, la Secretaría Distrital de Ambiente, a través de la Oficina 
de Participación, Educación y Localidades, ha venido desarrollando diversas acciones de 
concienciación y educación ambiental.
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Entre dichas acciones se destacan: charlas sobre el manejo y uso eficiente del agua, foros en los que 
se resalta la importancia del recurso hídrico, caminatas ecológicas en escenarios de la estructura 
ecológica principal, orientadas a la conservación de la flora, fauna y el cuidado de los cuerpos de 
agua.

Estas actividades han contribuido al fortalecimiento de una cultura ambiental enfocada en el consumo 
sostenible del agua y en la recuperación y protección de ecosistemas vitales para la ciudad, tales 
como el río Bogotá, las subcuencas del Distrito Capital (Torca, Salitre, Fucha y Tunjuelo) y el sistema 
de páramos de Bogotá.

Las actividades han contado con la participación de diferentes instituciones, la comunidad en general 
y entidades públicas y privadas. En el período comprendido desde el año 2024 hasta el 30 de mayo 
de 2025, se han llevado a cabo 822 acciones pedagógicas, con una vinculación total de 77.868 
participantes.

Acciones de educación ambiental en la temática de Protección del agua

3. ¿Qué mecanismos de participación ciudadana se tiene para que comunidades, mujeres, 
juventudes y pueblos étnicos incidan en la toma de decisiones sobre el agua? 

La Secretaría Distrital de Ambiente promueve activamente la participación ciudadana en las 20 
localidades del Distrito Capital a través de la Comisión Ambiental Local (CAL), instancia 
reglamentada por el Decreto 575 de 2011. Esta comisión constituye un espacio de participación 
ciudadana en el cual se analizan las problemáticas ambientales más relevantes del territorio y 
se establecen acciones orientadas a su mitigación.

Asimismo, en las CAL se realiza el seguimiento a los proyectos ambientales financiados por los 
Fondos de Desarrollo Local y se brinda asesoría técnica y orientación sobre las actuaciones 
misionales de la Secretaría Distrital de Ambiente (SDA). Este espacio se convierte en un escenario 
clave donde la comunidad asistente puede vincularse activamente, generar diálogos y debates e 
incidir en la toma de decisiones mediante mecanismos constitucionales como el voto, con el fin de 
definir acciones focalizadas en la mejora de las condiciones ambientales de su entorno, entre las que 
se destaca el cuidado y recuperación de diferentes cuerpos de agua.



Esta instancia vincula diferentes instituciones, organizaciones ambientales, líderes, lideresas, 
comunidad en general, representantes de cabildos indígenas y entidades tanto públicas como 
privadas. 

Comisión Ambiental Local-Bosa

Estas instancias de participación han permitido establecer una coordinación efectiva entre diversas 
entidades, tales como las Alcaldías Locales, la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos 
(UAESP), el Jardín Botánico de Bogotá, la Secretaría Distrital de Integración Social, la Policía 
Metropolitana de Bogotá, entre otros actores territoriales y comunitarios. Gracias a este trabajo 
articulado, se han desarrollado actividades orientadas al fortalecimiento de la conciencia ambiental, la 
promoción de prácticas adecuadas de disposición de residuos y el acompañamiento a procesos 
ciudadanos enfocados en mejorar las condiciones de los diferentes cuerpos de agua presentes en la 
ciudad.

En este contexto, ratificamos nuestro compromiso institucional de continuar adelantando acciones 
dirigidas al cuidado y protección de los ecosistemas que proveen este recurso vital e indispensable 
para todos los habitantes de la ciudad de Bogotá.

De esta forma damos respuesta concreta, de fondo y definitiva a la petición por usted elevada ante 
esta Secretaría, sin perjuicio de que en el evento que requiera información adicional estaremos prestos 
a proporcionarla. 

Agradezco su atención.

Atentamente,

ADRIANA SOTO CARREÑO
SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE
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